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Veintidós de febrero de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00025-00 
 

 
En el proceso ordinario laboral instaurado por GILBERTO DE JESUS OROZCO 

DUQUE en contra de JOSÉ DAVID LÓPEZ PÉREZ, la parte actora allega memorial 

pretendiendo acreditar la notificación de la demanda a la parte demandada, sin 

embargo no cumplió con lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, toda vez 

que no procedió con el envío del auto en mención, no le indicó a la parte que deberá 

responder el libelo en el término de diez (10) días, contados una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío de la notificación, de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Además de lo anterior, no le informó el canal 

digital del despacho al cual debe allegar la respuesta al libelo petitorio. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante para que proceda con el envío 

del auto admisorio de la demanda al canal digital del demandado, indicando en la 

notificación que cuenta con el término de 10 días para dar respuesta a la demanda, 

y que esta se entenderá surtida pasados dos días de su envío. Además, le informará 

en dicha notificación el canal digital del despacho al cual debe allegar la respuesta 

a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 
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